
MUNICIPALIDAD PRO\,II'IOAI SÁfiCHEZ CARflÓN
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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

REGI§TRO N"
FEoAAqrlo

DE 2T

Huamachuco,22 de Mayo de 2025

Et GERENTE DEADMINISTRACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AT DE SAN6HEZ CáRRIÓN;

vlsros: el Informe No 254-2025-MPsc/sG.RRHH, del subgerente de Recursos Humanos, Informe Legal No 099-2025-MPSC/ASES ADM LEG/JEM& de ia Asesora Adminisüaüro Legai de la subgerencia de Recursos Humanosy el Oficio No 89-202S-MpSC/ppM, del procurado_r fr!blj99_fvfrri.i;;i, encargado, solicitando et cumplimientode la sentencia firme y ejecutoriada en favor der señor sANTos EMILLANO vILcA JULCA, (65 fs.); ¡
CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de Ia constitución Política del Perú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa polftica, económica yadministraüva en los asuntos de su competencia;

Que, Ia Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo II del rltulo preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomfa políiica, economü y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomfa que la constitución Política del Perú esablece para las municipalidades radica en Iafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurídico";

Que, la Ley orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artlculo 26o prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentiándose en principios de program"ci¿r, ái."cción, ejecución,supervisión, control concurrente y posterior, se rige por los principios de iegaliaad, economía, transparenci4simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciuáadaná, y por loi contenidos en la Ley No 27444.Las facultades y funciones se establecen en ios instrumentos ae gestion y Ia present e ley y, el Artlculo 39,

il"fi[T,i'e 
"Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéi de resotuciones y

Que, el D' S' No 004-201'9-IUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de Ia Ley No 22444 - Ley delProcedimiento Administrativo General, en su párte pertinente, dispone:

'Articr¡lo IV.- principio de procedimiento Administraüvo
1' El procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio dela vige_ncia de otros principios generales del Derecho Administrátivo:

1'1' Principio de Legalidad - ias autoridades administrativas deben actuar con respeto a laconstitución, la ley al derecho, dentro de las facultades que Ie estén atribuidas y de acuerdocon los fines para Ios que les fueron conferidas,,;

Que' el Decreto supremo No 1'7-93-|us, que aprueba el rexto único ordenado de la Ley 0rgánica delPoder judicial, en su Artfculo 4o prescribe:. 'Todá persona y autoridad estií obligada a acatar y darcumplimiento a las decisiones judiciales o de lndole administrativ¿ emanadas de autoridad judicial competente,en sus propios términot sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretarsus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o aaministrativa q""-i" l"y señara,,;

Que' con oficio No 089-202s-MPSC/PPM, el Procurador Público Municipal, solicita el cumplimiento dela sentencia ejecutoriada dictada-e-n el Expediente judicial No óóz+o-zo1g-0-160g-JM-LA-01, referido alproceso judicial interpuesto por SANTOS EMILIANo ülca ¡urca .*to ta Municipalidad provinciat sánchezCarrión, sobre derechos laborales;

Que, mediante Informe Legal No 099-202s-MPSC/ASES ADM LEG/IEMR, la Asesora AdministrativoLegal de la subgerencia de Recursos Humanos, luego del análisis técnico jurídico respectivo, como unidadorgánica competente y especializada en la materia, concluye que en aplicación del artículo 4" del Decreto

al mandato judicial dictado por el f urisdiccional a favor del señor SANTOSEMILIANOVILCA
DAR
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MUNICIPALIDAD PRO\INOAI. SAXCHT¿ CARRÓN

óocuueNroAUrENrlcADo
(soto uso INTERNO)

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

REGISTRO N'
Supremo No 017-93-fUS que Aprueba el Texto Único Ordenado ejecutar lo ordenado en las sentencias del poder
fudicial, expresando lo siguiente:

Que, la Procuraduría Pública de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión a través del Oficio No g9-
2025-MPSC/PPM, derivado a Ia subgerencia de Recursos Humanos el 17 de marzo de 2025; señala en el
numeral 4, Io siguiente:,-,.. Que al haber quedado firme y ejecutoriado la sentencia de vista, se debe reconocer al
accionante SANTOS EMILLANO VILCA IULCA como obrero Municipal- policfa Municipal de la Municipalidad
Provincial de Sánchez Carrión, desde el 01 de marzo del 2018, asi mismo, se debe incorporar en el Libro de
Panillas Única de Trabajadores Permanentes al demandante setmos EMILIAN0 vllcA IULCA, como trabajador
con contrato de trabajo a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de la aaividád privado reguladá por
el Decreto Legislativo No 728 y se reponga al demandante eñsu puesto de trabajo como pllicía ttunicipal de la
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, o en su cargo de iguil ¡erarquía e igual remuneración,,;

Que, mediante Oficio No 329-2022-MPSC/PPM/CAW, de fecha 03 de ocrubre de2O22,se informó a Ia
Gerencia Municipal que debe cumplirse anticipadamente con los pagos de los beneficios de Ios beneficios
:9!i1l.t, es decir, los pagos correspondientes a el concepto de reintegro de gratificaciones Ia suma S/. 2,633.33
SOLES; por el concepto de Compensación por Tiempó de Servicioi Ia srñna de S/. 1,686.12 SOLES, por el
concepto de Vacaciones no gozadas la suma de S/.916.67 SOLES; haciendo un totaí poi beneficios sociales la
suma ascendente a S/. 5,236.t2 SOLES. Así también, se deberá cancelar los honorarios profesionales en favor
del abogado patrocinado¡ Abg' Ricardo Aranda López, en la suma de S/. 2,500,00 @ts mil quinientos con
00/100 soles);

Que, el fuzgado Civil Permanente de la Corte Superior de fusticia de La Libertad sede Huamachuco, enla Resolución No OCHO, del 19 de octubre de 2021 (Expediente judicial No 240-201g-0- 1608-lM-LA-01),
seguidos por don SANTOS EMILIANO VILCA IULCA contra la Municipalidad provincial Sánchez Carrión;
resuelve: "4, DECIARO tll INVALIDEZ DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIOS, suscrito entre el
demandante SANTOS EMILIANO VILCA JULCA y la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión dentro delperiodo comprendido entre el 01 de febrero al 3L diciembre de 20L6 y del 01 de marzo al 31 de diciembre de
2018, por haber infringido el artículo 37 de la Ley Orgánico de Municipalidades, detallados en la parte
considerativa de lo presente sentencio. B. DECIJTRO EL RECONOCIMIENTO DE CONTRATO DE TRABAIO A PI^AZO
INDETERMINADO DEL DEMANDANTE SANTOS EMILLANO VILCA JULCA como Obrero Municipal- Policía
Municipal de la Municipalidad provincial de Sánchez Carrión; desde el día 01 de febrero de 201.6 hasta la
actualidad, encontrándose su vínculo laboral sujeto al régimen laboral privado regulado por el Decreto
Legislativo No. 728. C. ORDENO que se registre al demandante SANTOS EMILIANO VILCAIULCA en la Planilta de
trabajadores obreros de la Municipalidad provincial de sánchez Carrión, como trabajador con contrato de
trabajo a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de Ia actividad privada regulado por el Decreto
Legislativo No. 728, en su calidad de policía Municipal; desde el día 0L de febrero de 2016 hasta Ia actualidad.
DECIáRO que el demandante SANTOS EMILLANO VILCA JULCA ha sido objeto de un despido incausado, por
parte de Ia demandada, en consecuencia; D. 0RDENO que la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión
cumpla con REPONER al demandante SANTOS EMILIANO VILCA fULCA en su puesto de trabajo como policfa
Municipal de la Municipalidad provincial de Sánchez Carrión, o en un cargo de igual jerarquía e igual
remuneración. E. ORDEN0 que la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión cancele al accionante SANTOS
EMILLANO VILCA fULCA por el concepto de pago íntegro y reintegro de gratificaciones de Fiestas patrias y
navidad Ia suma de S/. 5,600 SOLES, por el concepto de CTS la suma de S/. 3,g08.13 SOLES, por concepto de
Vacaciones no gozadas la suma de S/. 4,400.00 SOLES ascendiendo a un total de S/. 13,808.13 SOLES; F.
ORDENO que la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión cancele al accionante SAT.ITOS EMILI.ANO VILCA
fULCA la indemnización por daños y perjuicios - Lucro Cesante ascendente a la suma de S/. 4,640.00 SOLES; G.
Se fija el pago de honorarios profesionales (C,ostos) el equivalente a la suma de S/. 6,000.00 soles, más el cincopor ciento destinado al Colegio de Abogados de La Libertad. H. Con Intereses legales; l. "DECLARAR INFUNDADAla demanda en el extremo en el que solicita el RECONOCIMIENTO DEL CARGO ESTRUCTURAL DE POLICÍA
MUNTCIPAT rL CóDrcO L3Og6/}60, CIIISIFICACIÓN SP.AP, NryEL REMUNERATTVO STB";

Que, mediante Sentencia de Vista contenida en la resolución No ONCE, del 18 de mayo de 2022;laSala
Mixta Descentralizada resuelve: "3.1 REI/OCAR la sentencia contenida en Resolución Número OCHO de fecha 19
de octubre del202l, obrante de fojas 275-332, en el extremo del reconocimiento de contrato de trabajo aplazo
indeterminado del demandante SANTOS EMILI.ANO VILCA IULCA, desde el 01 de enero delZ0lT al 28 de febrero
del 2018 como Poticía Municipat; y REFORMANDOIA, se declara INFUNDADO el reconocimiento de contrato detrabajo por el referido período. 3.2 CONFIRMAR la sentencia contenida en Resolución Número OCHO de fecha
19 de octubre del202t, obrante de fojas Z7S-332, en lo demás que contiene. 3.3 MODIFICAR la fecha de registro
del demandante SANTOS EMILIANO VILCA IULCA en la Planilla de trabajadores obreros de la Municipalidad

inado dentro del
Provincial de Sánchez Carrión, como trabajador con contrato de trabajo a plazo indeterm
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MUNICIPATIDAD PflOVINCII¡. SAXCHEZ CARRÚN- 
oocúueruTo AUTENTICAoo

(SOLO INTERNO)
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,

REGISTRO N"
FEo rwa

régim en laboral de la actividad privada regulado por el Decreto Legislativo No. 728, en su calidad de policía
Municipal, al 01 de marzo del 2018 hasta la actualidad. 3.4 MODIFICáR las sumas de abono por graüficaciones
de fiestas patrias y navidad al importe de dos mil seiscientos treinta y tres con 33/100 soles (S/. 2,633.33); porvacaciones al importe de novecientos dieciséis con 67 /700 soles (S/. 916.67); por compensación de tiempo deservicios al importe de mil seiscientos ochenta y seis con 12/100 soles (S/. 1,686.1.2), haciendo un total decinco mil doscientos treinta y seis con 1 2/100 soles (S /. 5,236.t2)" ;

Que, del oficio. No 089-202S-MPSC/PPM, el Procurador Público de la MpSC, señala en el numeral 4, losiguiente: "... que al haber-q_uedado firme y ejecutoriado la sentencia de vista, se debe reconocer al accionantesANTos EMILLAN0 vILcA IUICA como obróro Municipal - Policía Municipat de la Municipalidad provincial desánchez Carrión, desde el 01 de marzo del 2018, así mismo, se debe incorporar en el Libro de planillas única deTrabajadores Permanentes al demandante sANTos EMILLANo vILcA JUicá, como trabajador con contrato detrabajo a plazo indeterminado dentro del régimen laboral de la actividad privada rejulado por el DecretoLegislativo No 728 y s€ reponga al demanáante en su puesto de trabajo como policía Municipal de laMunicipalidad Provincial de Sánchez Carrión, a en su cargo de igual jerarqula á igual remuneración,,;

Que, respecto a la INCoRPORACIóN A III rLANILIII uNIcA DE TRABAIAD9RE5 pERMANENTES en elcargo de oBRERo MUNICIPAT - POLICÍA MUNICIPAL sujeto al régimen laboral a. u ,.tiriará privaaa contenidoen el Decreto Legislativo_No 728; se tiene que, de Ia revisiónle nuestros documentos de Gestión, como elcuadro de Asignación de Personal (cAP - zoiz) y Presupuesto Analítico de personal (pAp - 2013), los mismosque en la actualidad se encuentran vigentes y aplicibles, se verifica que, no 
"*irtu 

,n" plaza con lascaracterísticas ordenadas por el Poder Judicial; pór to que para cumplir con reincorporar en el Libro de planilla
ynicl ae Trabajadores Permanentes ál demandante, es necesario habilitar la plaza de trabajador obrero -Policfa Municipal, bajo el régimen Iaboral privado, normado por el Decreto Legislativo No 728;

Que, la Subgerencia de Recursos Humanos, debe cumplir con realizar los trámites para Ia aprobación ycreación de la plaza presupuestada permanente en el cuadr'o de Asignación de personaf provisional para elmencionado trabajador, en el cargo de obrero Municipal - Policía Municipal, normado por el DecretoLegislativo No 728, una vez aprobado el Manual de clasificador de cargos y el ileglamento de organización yFunciones de nuestra entidad; esto en mérito a lo señalado en el numeral 5.2.3 de la Directiva No 006-2021-SERVIR-GDSRH, con respecto a la responsabilidad de la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces deelaborar la propuesta de cAP Provisional, e incluir las incorporaciones de personal p.or"ni"r,t", de sentenciasjudiciales en dicho documento de gestión;

Que, sin perjuicio de realizar lo señalado en_el considerando precedente y estricto cumplimiento con lodispuesto por el Poder l1{r_c¡! se debe proceder a INCoRpoRAR EÑ LA pIJtNIúa uNIcA DE TRABAIADSp.E5
PERMANENTES al señor SANT0S EMILLAN0 vllcA IULCA en el cargo de obrero Municipal - 

poticía Municipal,normado por el Decreto Legislativo No 728; de acuerdo al siguientüetalle:

Que, sin perjuicio a lo dispuesto sobre incorporación a Planilla única de Trabajadores permanentes, laSubgerencia de Recursos Humanos debe cumplir con realizar los trámites para la aprobación y creación de laplaza presupuestada permanente en el cuadio de Asignación de personál provisional, para el mencionadotrabajado-r, en el cargo de obrero - Guardián de Reseñrorio y Agua potable ae h ptun¡lcipalidad provincial
Sánchez Carrión, normado p-or el Decreto Legislativo No 728, ,nr u", aprobado el Manual de clasificador decargos y el Reglamento de organización y Funciones de nuestra enüdad; esto en mérito a lo señalado en elnumeral 5'2'3 de la Directiva No 006-2021'SERVIR-GDSRH, con respecto a la responsabilidad de la oficina deRecursos Humanos o la que haga sus veces de elaborai la pro'puesta de cAp provisional e incluir lasincorporaciones de personal provenientes de sentencias judicialei en el mencionado documento de gestión;

Que, con Informe No 254-2025-MPSC/SG-RRHH, el subgerente de Recursos Humanos, devuelve elexpediente y solicita emitir resolución, dando cumplimiento a lo diípuesto por el poder fudicial en el expedienteNo 240-20 18-0-1608-lR-LA-0 1;

sl.
REMUN.
MENSUAL

REM.INCASIG.
FAMILIARS/.

APORTE
ESSALUD

GRATIFICACIÓN
sl.

cTs s/. TOTAT,ANUALS/.

7,278.t0 1,380.6 724.25 2,767.2 1,380.6 22,200.00
Y; todoscon los beneficios derivados o dev producto delcolectiva,negociación sindicato delmayoritario

laboral obrero.
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Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración No 54g-2022-Mpsc, de fecha 23 dediciembre de 2022, RESUELVE DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado po, ut ó.g"io furisdiccional, enconsecuencia, se dispone:

Ardculo 1o: DAR CUMPLIMIENTO AL MANDATO IUDICIAT contenido en el Expediente |udicialsignado con el No 240- 20Tg-0-1608-1M-LA-01, seguido ante el primer Juzgado civil
de Huamachuco; en consecuenci4 RECoNocER el eago por el monto de s/.9,g26.12
(NUEVE MIL ocHocIENTos SETENTA y sErs con riTrbo solEs), por concepro depago por reintegro de indemnización por daños y perjuicios, isí como pago ae
beneficios sociares a favor der señor sANTos EMILIANó ülce rur.c¿ en mérito a ros
fundamentos expuestos en la presente resolución.

Que, en la Resolución de Gerencia de Administración No 54g-zozz-Mpsc, se reconoció el pago porreintegro de indemnización.por daños y perjuicios, así como prgo a. beneficios sociales, por ende, dichosconceptos ya fueron cancelados;

Que, mediante Resolución de Gerencia de Administración No 244-2023-Mpsc, de fecha 27 de junio de2023' REsuEtvE DAR CUMPLIMIENTO al mandato iudicial dictado por et ó.grio-iu.irdiccional, enconsecuencia, se dispone:

Ardculo 1o: DAR CUMPLIMIENTO AL I{ANDATO IUDICIAT contenido en el Expediente Judicialsignado con el No 240- zo1.g-o-1608-1M-LA-01, seguido ante el primer Juzgado civil
de Huamachuco; en consecuencia, REcoNocER er ñago por er monto de s/. 2,500.00(Dos MIL QUINIENTOS coN o0l100 solEs), d utogaao patrocinador RICARDO
TEODOROARANALÓPEZ que ejerce defensa det señor SenfOS EMILLANO VILCA
IULC'A, así como REcoNocER er pago (equivarente ar so/o) s/.12s.00 (ciento
veinticinco y 00/100) al colegio de Abogados de La Libertad, en mérito a los
fundamentos expuestos en la presente resolución.

Que, en la Resolución de Gerencia de Administración No 244-2023-MpsC, se reconoció el pago por alabogado patrocinador señor sANTos EMILIAN0 vILcA JULCA "rilorro REcoNocER el pago (equivalente al5o/o) s/'725'00 (ciento veinticinco y 00/100) al colegio aL auogaaos áe La Libertad, por ende, dichos conceptosya fueron cancelados;

Que, a través del oficio No 275-2025-A.TES/MPSC, de fecha 19 de mayo de 202s, el fefe (e) deTesorerfa de la MPSC, ilf:Il^"I que en cumplimiento de las Resoluciones de Gerencia de Administración No549-2022-MPSC, No 244-2on'Mlsc y No +is-zoz+-upsc, se realizaron los pagos adjuntando comprobantesde pago, según detalle:

MUNICI PAIMD PROVIIIOA¡. SAXC}IEZ C¡RRIÓII
DOCUMENTOAUTENTICADO

(solo uso I

?3

REGISTRO N'

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

PAGOS REAIIZADOS
NOMBRE

MONTO CONCEPTO
EMILIANOSANTOS

VILCA JULCA

72122-2022 s/.9,876.1.2
PERJUICIO,

SOCIALES
BENEFICIOS

POR Y

RICARDO TEODORO

ARANDA 8826-2023 s/.2,500.00 PATROCINADOR DEL
EXPEDIENTE IUDICTAL 240_
20 18-IM-LA-0 1. 063-20 1.9_0_

ABOGADO

1608 -LA-01

DE
DE
LA

COLEGIO
ABOGADOS
LIBERTAD

5693-2023 s/. 12s.00 O NO HICIERON
EFECTIVO EL CHEQUE A SU
DEBIDO TIEMPO

ANULAD

PEZ
RICARDO TEODORO

ARANDA 42 63.202 4.8 1..2 40 47 5 t s/.2,500.00 DE PAGO EL CUAL
FUE DEVUELTO ADJUNTANDO
RECIBO DE INGRESO

DUPLICIDAD

COLEGIO

ABOGADOS
LIBERTAD

DE
DE LA

s/. 125.00 PAGO

IUDICIAL
DEL EXPEDIENTE

240-2018-IM-LA-
01063-20 19-0-1 M-LA.O1608-
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Que, en este contexto es importante acudir a sERVI& que en su Informe Técnico No 0013gg-2024-SERVIR-GPGSC, precisa lo siguiente:
"lI. Análisis:
sobre el cumprimientoyejecución de ros mandatos judiciales:
2'4 Al respecto, SERVIR ha emitido opinión 

"n 
ui lrfor.e Técnico No 001012-2023-IERVIR-G\GSCI(disponible en_www.gob.pe/seruir) eÁ el que señala to siguiente:

"2'4 En principio, debe tenerse en cuenta el cárácter vinculante de las decisiones judicialesconforme al artículo 4 det Texto Único ordenado de la Ley orgiínica del poder /udicial,aproba!1.ro1 Decreto supremo No 017-93'1t15 el cual señala que toda persona y autoridadestá 
.obligada a acatar y .dar cumplimientá a hs dec¡s¡oiii ¡uaírirty o de índoleadminÍstrativa, emanadas de autoriáad iudicial competente, en sus propios términog sinpoder califrcar su contenido o sus funáamentos, restringir sus efe*os'o interpretar susalcances, bajo la responsabilida! civil penal o ia.¡o¡rtírt¡", qiu-ü-iy señala sÍendo laautoridad iudicial competente la encargada de dilucidar o ,ilrri, áíar, ,rrp"cto a laejecución de sus decisiones.

2'5 Por ello' la entidad se encuentra obligada a ejecutar los mandatos judiciales de acuerdocon las 
-condiciones y términos.establect:dos poí el ¡uez; "nitinii-r-rrtquiu, retraso en sueiecución y sin hacer califrcación alguna que'pudiese restringir sus efectos, incurriendo enresponsabilidad en caso de infringir dichrr'r"girr.

2'6 Baio ese marco' teniendo en cuenta el carácter vinculante de las decisiones judicialeS laentidad deberá verificar cuales son los términos expresos establecidos por la resolucióniudicial' a efectos de dar cumplimiento irrestricto a dicho mandato, siÁ que sea posiblemodificar o interpretar ra forma en que se haya ordenado su ejecución.,,III. Condusiones
3'1 Conforme con el artículo 4 del Texto Único ordenado de la Ley orgiínica det poder /udicial, lasentidades tienen la obligación de cumplir las aec*ionii¡ui¡r¡rt* Lmaíaaas di ta'aunr¡¿ad judicialcomPetente en sus propios términos,. no siendo posiblí que sus fitncionarios o seruidores públicosrealicen calificaciones o interpretaciones sobre estos, icaón quu poiia'-rrrtiigi, sus efectos oretrasar su ejecución, lo cual, los haría pasibles de responsabilidad civil penal o administrativa.,,;

Que' del análisis de la documentación recibida, se aprecia que efectivamente se ha tramitado elExpediente Judicial No-240-2018-0-1608-JM-LA-01, ante u aemanaa interpuesra por el trabajador sANTosEMILIAN0 vILcA JULCA contra Ia Municipalidad Provincirr ian.r,u, cairión, iobre derechos laborales,habiéndose dictado sentencia que ha quedaáo I.r: v. u;".ut*i"aq ], en cumptimiento de lo dispuesto por elartículo 4" del D' S' No 017-93-JUS - iexto Único oraenrdo á.-I, Láy organica del poder Judicial, Ia entidadmunicipal debe dar cumplimiento a las decisiones fudiciales en sus propios términos, sin poder calificar sucontenido o sus fundamentos, restringir sus efeaoi o interpreár ,u, ,l.rn..r, bajo responsabilidad; siendopertinente emitir el acto resolutivo coriespondiente;

Estando a lo expuesto, con visación de la subgerencia de Recursos Humanos y Asesorfa Legal, enmérito a las facultades conferidas.por la Ley orgánica?e frfuniJpaUaades, Ley N.27972;¡ en uso de lasatribuciones conferidas-por el artfiulo 64 numeral 3) del Reglairunto de organización y Funciones de IaMunicipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado po. o.a.rlnia tutuntcipat No 214-MpSC;

SE RESUELVE:

Ardculo kimero: DAR CUMPLIMIENTO al mandato judicial dictado por el órgano lurisdiccional; enconsecuencia, se dispone:
a) REcoNocER que el accionante, sANTgl E_MILLAN0 vILcA IUtcA como obrero Municipat - policíaMunicipal de la Municipalidad Provincial de sánchez carrión, áesae el 01 de marzo del 201g.b) INcoRPoRáR en el Libro de Planillas Única de Trabajadores permanentes al señor sANTos EMILIANovILcA IULCA' como trabajador con contrato de trabajo a plazo indeterminado dentro del régimenlaboral de la actividad privada regulado por el Decreto Legisiativo No 728 y se reponga al demandanteen su puesto de trabaio como Policía Municipal de la ruunicipalidad proviniirl ¿" 3arJt 

", 
Carrión, o ensu cargo de igual jerarquía e igual remuneración.

MU}IICIPATIOAD PRO\/I}ICIA¡. §A}¡CIEZ CARRÚTI
DOCUMENTOAUTENTICADO

(solo uso RNO)
"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
tierra Clásica de patr¡otas,,

REOSTRO N"

Que, Ios pagos realizados según Oficio No 275-2025-A.TES/MPSC, de Tesorería, de los conceptosrecocidos en las Resoluciones de Gerencia de Administración estos fueron cancelados, según documentaciónadjunta al mismo;
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Ardculo segundo: DISP0NER que Ia subgerencia de Recursos Humanos, de cumplimiento a Io resuelto en Iapresente Resolución.

Ardcr¡lo Tercero: NOTIFÍQI',ESE Ia presente Resolución al administrado, procurador público Municipal yunidades orgánicas pertinentes de la Municiparidad para su conocimiento y fines.

Regfstresq comunfquese, publfquese y crimplase.

MUNICIPAIIDAD PROVII{CIA¡. §AilCIfiZ CARflÓ}I
DOCUMENTOAUTENTICADO

(§oLo INTERNO)

REOSTRO N"

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"fierra Clásica de patriotas,,

c.c.

AD M IN ISTRADO/G M/PPM/SG.RRH H/rEs/CONT/ATI/ARCH IVO,

Pát¡na 6 de 6

a


